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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVBRTWCIA^ OFICIAL 

3.«to n»» ton STM. AIMMM J BMM-
rntw Ntilna !»£ BtautM dtl BQLXTÍJ: 
f u M t m p o a i t u k l «Mtite, ílipooiliá» 

í i a k n , i3«£«p»niuM«rikwtacIrMl-
>» aiaur* l i f ttivsta. 

I M BíeriUtitfi nidt>4* 4* M U t m r 
IM B i i L a m n «Iteeinudoi «rdnuidt-
•ait&tf, put nt «uudtnniiSm, t u dtb«-
l i nritcmn* Md» año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

B* •uetib* n U Oontadarit da la Bipataeifa proTincial, a cintro pa-
fitas «ioeaante aántimoa al trimaatra, ooho paaataa el semestre quisee 
pesataa al aSe, a lea partíealane, pagadas al salieitar la snscripeifa. Las 
{sgesdeturadelaeapital, sehaiiapor libraau del Giro miituo, admi-

lécdose sdla ssllok en las sasetipeiaats da trisaaatre, y iaicaiaente por la 
fraeción de peseta qva taavlta. Las saseripetomes atrasad» ae cobran een 
amanto preparsiaBal. 

Los Ajnatamieatos da esta proTineia absaaria la •umripción coa 
anagloalaesealaiBssrta ea eirenlar de la Cemiaíia proTíaoítl ^ublieada 
ta loe n iñe i e s de eataBOLSTln de leoh» ?0 J 22 de (Dciembn de IMt. 

Los Imgtiat aasieinles, sin distisoife, diez pésetes al sao. 
Número aaalto, Teicaeúieo oéstimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispualeionee de les eatoridades, excepto las que 
sean a inetancit de parte rt» pobre, se insertarán oñ-
cialmente, asímiemo eu ilc anuncio eoncersiente al 
servioio naeieaai que disia p ê las mismas; io de in
terés psrticuUr previo el tr-̂ e adelantado de veinte 
cfatimos de peseta per ced . Vrjea de inserción. 

Los annaeios a sue kicá. r^ioieneia Is circular de la 
Comisida prsvinciil, fecha 11 de diciembre de 1805, en 
esmpliniiente al acuerdo de ia Diputación de 20 de no
viembre de dicho ai3, y cuya circular ha sida pnbLica-
da en los aoutriNas ariciAiss de 'io jr íSt ae diciem
bre ya citado, se sboaarán con srraglo s la tariís que 
en meneionadoB BatnriMas ea inserta. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSBJOJDE MINISTROS 

S. M . •! R«? Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.),S. M . I» R»ln» Dolía 
Victoria Enganla y SS. AA. RR. al 
Princli* de Aiturlet a Inlantw, coa* 
t i n i n aln no«a<ltid an ra Importanta 
tila*. 

Da Igunl bsnaficlo dlilratanlaa 
i%mií parwüaa da l« Aagttfta Raal 
PamUla. . 

(8aw<a del dia 20 da m j o da 1M8.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

RBAL CRDBN 
La ley da Prottccldn a ta Infancia 

da 1904 y e R •. glamanlo da PaarlcuN 
tura de 1910, asignan al Cons»io Su
perior do Protocción a la Infancia, la 
misión, entre otras, da *xtander sn 
acción tutslar a la talud flilca da los 
manorex de dUz altos. Lo más ur-
gmta, to más tmeCendantal a i todo 
cuanto se refiere c ¡os preceptos da 
Puericultura, y muy etptclalmente a 
la creación du un Centro qus tenga 
como única finalidad evitar la muer-
t« de mlllaros de niños y constituya, 
por tanto, un importanta y Vital ele-
manto en la lucha contra la mortali
dad ttifmttl. 

Ya qu«, por diflcultadi.s da orden 
"conímlco, no hs sido posible llevar 
a cabo sn toda JU nrgnltiid la huma
nitaria empmn án crear el Instituto 
Niclona! do Puericultura, e¡ Mlnls 
lio qna tuscrlbs ha creído con-
v'snlents aceptar ¡a propu«sta for
mulada por el Conit j j Superior do 
Prolecciün a la Ir.fancis, qut ha sido 
aprobads unánlmimanta, por el mis
mo, rtfuente a la ImpiRntaclón de 
"K crssnlsmo que, modesto an un 

principio, a* da esperar que an tu 
día adquiera el desenvolvimiento 
debido. 

Este Centro, esencialmente do
cente y científico, se denominará 
eBscusla Nacional da Puerlcullura 
y Laboratorio de Invastlgsclemu,» 
y será al tncargedo de la Initiuc 
clán de tedas equellas personas 
que han de Intaivanfr opertunamen 
en les grandes preKemas da protec
ción al nlfto y ala mujtr «mbsraza-
da y lactante. Además, abordsrá al 
«xamen, can an criterio eiptflol 
y dasde un punte de vista propio de 
las grandes cuestiones de la marta-
lldad Infantil, da ms cautas y reme
dios, y, entre ellas, con espacia-
lldad de los asantes r t f .rentes a ia 
lactancia natural y artificial, fijando 
muy deteflldamente 'a atención en 
la manera de producir una lecho 

[ Verdaderamente higiénica,cuya com-
) posición química, caracteres bsc-
| feríanos y vltallzactón, la hagan pro-
; pía para Isa necsslásdss de nuestros 
] niflos. 

! Dicho organismo ectuerá dn c»m-
i po n«utrai ds axpcrlmentr.clón de 
, cuentas doctrinas y practicas se re-
: fleran a la crianza l¡ fsntll, y por su 
• millón protsetora estará en convi-
' venda constante con todo lo esta-
> tuUo en la luchi contra b mortalidad 
\ Infantil: Dispensarlos, Gatas d¡> Le-
: che, Inst'.tuclonas dq Puericultura 

proVlí'Clülws o municlpníes y, flnal-
meni*, con cua.-itos orga»lsmr-9 »« 
duáiquin ti ia práctlc» de IOÍ b;,:f.fl-
cío» qu? nuestros üiflos er.cuttnírnn 
hoy eia e» ellos. 

Com» los Directcrss estes Es-
tablacimUintos vivirán ^n estrecha 
relación can la Escuíia NICIOPR! 
dePuericuiturs, á i ellos habrá de 
recibir cuanUs Iniciativas se refiuran 
a la misma, en donde ha de especia

lizarse el personal técnico capacita-
do para ejercer la funclín social 
que se le encomiende. 

Bita misma cclsfecretfdn ha de 
establéeme con la Sanidad cflclal, 
Un Interesada en la rtducclón de 
la mortalidad Infantil y que con su 
organización y sus medios presta
rá, sin duda, eficaz concurso a loa 
fines del Consejo Superior; 

S. M. el R«y (Q D. G.) ae ha 
servido disponer la creación de la 
Escuela Nacional de Puericultura, 
adscrita al Cornejo Superlcr de 
Protección a la Infancia. 

• La Escuela actuará en el ejtrclcio 
; de las funciones siguientes: 
i 1,° Educacldn «omplemsntaria de 
¡ loa Mélicos Puitrlcuitores. 
| 2 0 Preparación del parsonai fe-
j menino, de niñeras, visitadoras y 

encargadas de la atención y cuida-
j dos higiénicos d« los manores, en-

para su conocimiento y efsetes pro-
cedentet. 

Dles guarde a V. E. machos tños. 
Madrid, 23 de mayo de 1925 —^/ -
modóvar. 
Sthot Viceprsiidente del Consejo 

Superior de Protección a la In
fancia. 
(•swte del dia 35 de majo de 1933;, 

tendiéndose que el r.irronal da Visi
tadoras ss reclutará entre enferme
ras sanitarias, previa especializa-
ción de tas ml>m,i9 en las ¿ep»n-
denclas de la Eicu-4a da Mater
nidad. 

3. * Estadio exptrlmsntal c'fnico 
de loo prcblemás qua Incsn referen
cia a la Inctancta nr-tur«; y nrliflclal. 

4. ° PusrlcuHuru Intrautvrinn. 
¡ 5.° ObrKS sociales, estidlstlca, 
! Ubilogrufia y relftcionas nacionales 
i a Internaclonalaa en tof.o io q«ai sa 
[ rofljre a tr,U mnUrU. 
I Sa d-stlgiará un» Comltián. com-
i putst-j da tras Vosates d«i Concejo 
! Superior y un rf!prfS!-ntcrita de !a 
| Dirección general d» S nidod, encar-
Í gada ds radactar e! Reg's.munto do! 
, expresado Centro y d t proponer 
I aqudki meálils» qaa sean nesoja-
• riesen relación con los preceplot 
i da esta ills¡¡oslclin. 
1 Da Real orú -n lo diga a V. E. 

ELECTRICIDAD 

K o t m - m a u a a l a 
En el expedienta tramitado a ins

tancia de D. Francisco Moreno Ga
rrido, vecino de L* GranjsdeSsn 
Vicenta, se dictó por eit* Gobkrno 
civil, COR fiche 18 dal pasado mar
zo, previdencia otorgándole lo que 
habla solicitado, bajo íus algui-.níst 
condiciones: 

1.* S* conciáe a D. Francisco 
Moreno Gmlio,Vecino de LB Gran
ja de San Vicenta, anejo d i A' varea 
ds IH Rlbsrs, ei permiso nocesi-rio 
para Instalar una ihntrai «.léctrica 
en su moí/no ásni'ialauáo <LK Pnen-
te», movido con cguas da; rio Tra-
mor y ¿ítuado B.-I término <s.\: d u 
do ans í ] , con dcstlao, y msdUnM 
redet aérase, al ftíumb.-edo ¿;); pri
mero. 

8." Lía obras, en cutirlo ro ¿a 
opongm a esta* coa¿iclütici. sa 
eiacutarán con srrtg'o ui r-rey: cto 
prnasatudo, suscrito en tovliii a 
26 de junio da 1922, por ei Pi-rlto 
mecánico elcctriclrta, D. Aütcr.io 
R. M>:d.'s.ic-. 

5.* Los cruc;;-.-. da lelf<:sicon 
i cumlaot. serán nennrtee; ¡ss ¡cees í 
¡ ¿o éstos tramos sn ro.iuíirár' tocia 
| io posible, drsj-.üdo líb.-e w :.r:cho 
I do nquélios; las hifoi ¿Uf.:r¿» del 
í suelo SBIS mxtrea, como »i-imum, 
í no soportarán Its te.'-ciODi's i ;a 
i red, irán ¿ujítoj u C S K Í S I h i t c t t , 



9 lo» p t t t c i i t r án iiMtáUco*, da 
hormltin irmaio o d* mad*»; pa
ro, «n aitii c u s , n ampatraria an 
fábrlcai da aqnallas claiat, con mi-
rlllai para podar cbiarvar al «atada 
dal matirlal, 

4. * El cruca con al taléfono dal 
E'tado, de Madrid a Corulla, «a va-
rlíicerá a doi malroi par anclma y 
an át guio ráete; los caklai da traba
jo te «ujítaréu a d9».B,»»l«a j f i no 
los da la condición aotarlor, a^nl-
dl i lsntf i un matre f anidoi por un 
travesano da madera, a la altura da 
loa hüoi del taléfono, con aislado
ras qu» los ratangan. 

5. * Las radas sarán airaas a 
Irán sujílai , por lnt«rm«dlo .da ais-, 
ladorss, a postes da niadsrd, «xcap 
to an las t ia í t i las astrachas, que aa 
apoyarán en palomillas«mpoiradís 
an fas fichadas da laa casas, si la 
consienten los propietarios de las 
mlimas. 

ER caso centrarlo, la Instalscldn 
s* hará lubttrrénaa, dentro de ca • 
Dos da hormlgin o pasta ctrámlca, 
con registros cada dnenenia me
tros; perfictamante ajustados y ais
lados. L«s uniones con el tendida 
aéreo sa tfictnarán per el Interior 
de columnas huecas, aisladas de los 
cables de trabajo y en comunica
ción con tierra. 

6 * En la explotación regirán laa 
tarlhs dal proyecto presentado, y 
sin causa justificada y aprobación 
superior, el concesionario no podrá,' 
balo ningún pretexto, Imponer mo-
dlficeclanas. 

7. * En la ejecución de las obras 
sa cump'irán todas las prescrlpclo' 
nes y rcg'ai técnicas que se fijan en 
al Reglamento para Instalaciones 
eléctricas de 27 de marzo de 1919 y 
demás disposiciones Vigentes sobré 
el particular, 

8. * Las obras empezarán an el 
plazo de des mesas, y terminarán a 
los 12 de su concesión e* firme, 

9. * No podrán principiaría las 
obras sin que a) concesionario haya 
presentado an la Jefatura da Obras 
Pública'.! de la provincia, e! resguar
do do la fianza definitiva por el Va
lor del tres per dente del presa-
punto de las obras a ejecutar an 
léñenos de dominio pibllco y ple
no da! replanteo da las qas a éste 
eftetín cuando no coincidan con Iss 
del proyecto aprobado y cuya con
frontación podra efectuar la citada 
Jefatura, i l lo estima conveniente. 

10. La Inspección y Vigilancia de 
las obras sa llevará a cabo por la 
J«f atura da Obras Públicas, a la que 
dará cuanta el concesionario de sn 
comienzo y terminación, para que 
una v>z ultimadas, procada a sn 

recepddn con Isvintamlanto de ac
ta y a los efactoi qaa seflsla el Re* 

: glamento ylgante, 
| 11. Esta pgneeslón se entiende, 
< hacfce sla../'par|i¡ilcl9 de tercero, de-
i I n j » • « i l t o j f f dwecheidtjMrp. 
i piedad, con sujeción a las dl t f gpj-

cleees vigentes y a l is que dictadas 
an lo sucesivo, le sean aplleebles, y 
plempre a Ululo precaria, quedando 
•Storlzado el Sr. Ministro de Fo
mento para modificar los térmlnas 
de la autorización, suipenderl? tem
poralmente o hacerla cesar de moda 
definitiva, si asi lo juzgase conve
niente para el buen servicio y segu-
rlded pública, sin limitación da tiem
po en el uso de tales resolncloiiei y 
sin qitqal . conceslpnarle tenga par 
ello deresho a indemnización al
guna. .. 
. 12, Rl Incumplimiento de cual
quiera dalas condicionas baja lia. 
cuales se autoriza esta concesión, 
dará lugar a su caducidad, con su
jeción a lo dlspuaste en el Regla-
mentci de Instalaciones elíctrlcas de 
27 da marzo de1919 y a la legisla
ción vigente para las concesiones de 
obras pábllcos. 

Lo que sa hace público para gene
ra) conedmlenlo y a les ef ectea del' 
art. 16 de dicho Reglamento de Ins-' 
lalaciones eléctricas. ' 

León, 22 d» mayo de 1925. 
El Geberaedor, 

Benigna Várela I 

DON BENIGNO VARELA P f e t M ; 
GesaarfADOR CIVII. DK BSTAPKO-' 
VINC1A.. 
Hsgo saber: Qtie habiendo solici

tado D. féllx Vázquez, Vecina da 
Cacábalos, «atablecsr un servicie 
público de VI»ros en automóvil en
tra dicha pueblo de Cacábale», y To
ral de los Vados, he dlipueMo abrir 
una Inf ermacidn pública por el plazo 
de ocho días, stgán dltpone el Re-; 
glamento .Vigente de eutemóvlles, 
para qu* durante el mismo pueden 
reclamar las personas que se consi
deren perjudlcadns per tal petición. 

L is carreteras que ha da recorrer 
son las de Madrid a La Corufla y 
Toral da los Vades a Santalla dé 
Oseos. 

León 15 de mayo da 1923. 
Benigno Várela 

Aauuaeto 
DON BENIGNO VARELA PEREZ, 

GOBERNADOR CIVIL DK KSTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que D. SHviano VI-

llarroal. del Blanco, vecino de Lp 
Red, tiene eellcltade da este QCWCK-
no la corceitén de 100 litro* dé 
agua por segundo, dal arroyo de Las 
Pellas, en el sitio denominado ir lo 
de los molinos,» término de Perre
ras, del Ayuntamiento de Renedo, 
para dedicarlos a ta producción da 

energía eléctrica para usos indus
triales y alumbrada público; y da 
acuerdo con lo dispuesto en el Real 
¿ecrete de S de septiembre de 1918, 
; j a abre una Informsdin pública du- : 
jrppta treinta días, que empezarán a 
captarse desde el « i siguiente de au 
^piibllcaclén y terminará a las doce 
horas dal día en que h«ga los treln-
ta, para que las personas que lo de-
sean puedan presentar otros pro
yectes que tengin Igual objete, o 
fea en competencia con él y aun 
para mejorarlo; bien entendido, que 
tramcurrldo el mencionado plazo, 
no sé admitirán otros proyectos en 
competencia que los presentado!. 

León 25 de ijiaye de 1823. 
Benigna Vareta i 

M 1 ¡SI_A S ] 
Anuncio 

Se hace subir per é l ' présente a 
los Sras. D. Bernardo Zsplco y'don 
DlonlíloGonzález,Ve6lnos de León, 
como du»Ao>: a) primero de la con
cesión M l i t a , núm 4.410, y el se
gando 4» las concesiones Emilio, 
núm.4.127.y2 'Emil io, núm 5.047, 
que el Sr. .Gobernador ha decretado 
son fechi 18 del attnal, aa Incoa ex • 
pedíanla de rectificación de la cita
da concesión 2.° Emilio, número 
5.647. Lo que te notifica a dichos 
selieras en cumplimiento de lo que 
dlspané el art. 101 del yigmte Re
glamento para el rígímen de la mi
nería, a fin da que an s í plazo da 
10 días, a contar del siguiente al 
da 1» publicación dé éste anunció én 
este periódico eflclal, «xpongen lo 
que estimen procedente a su dere
cho sobra el psrUcular. 

León 26de meyo de 1923.«El In
geniero J, fe, M López-Dórlge, 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSA-ADMINISTRATI

VO DE LEÓN 
Don Narberto Baena Vlllamarln, 

mayor de edad, Médico titular del 
Ayunlamlento da Vlllnzanzo, ha in
terpuesto ante ests Tribunal recur
so contencioso-admlnlttratlvo' con
tra la resolución dal Sr. Goberna
dor civil de la provincia, fjeha 1.» da 
mayo último, que desestimó el re
curso de alzada promovido por al 
recurrente, contra el acuerdo de di
cho Ayuntamlanto da Vlllazanzo, i 
que rechazó Instancia an que recla
maba se la paguen los haberes de 
la titular. 

, Y con el fin de que llegue a cono
cimiento de los que.puedan tener 
Interés directo en el nsgodo, por si 
quisieren coadyuvar a la Adminis
tración an «1 recurso, sa hice pú
blica su. interposición. 

León. 4 de egosto de 1922.—El 
Secretario, Federico Iparraguirré.» 
V.* B. ' : El Presidente, Solutor Ba
rríanlos. 

SECCION DE ESTADÍSTICA 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

Circular 
Con al fin da que los servidos es

tadístico* referentes al estadio de 
: la pobladón, no sufran retrasos ni 
\ entorpecimientos, recomiendo efi-
^ caztiente a los seltore» Jueces mu

nicipales de la provincia, qua el día 
tinco del mes próximo se sirvan re-
mitir a la Ottelna de mi cargo, los 
boletines correspondientes a lai Ins
cripciones del msvlmianto de la po
blación registrado en el me» actual, 

Laón 26 da mayo de 1925.—El Je
fe de Estadística, Joié Lemas. 

i AYUNTAMIENTOS 

j Alcaldía constituoional de 
! Carrocera 

En virtud da «cuerdo de los ras-
pectlvos Ayuntamiento», se anuncia 
la plaza da Médico titular da Carro-
cera-Rloseco de Tapia, vacante en 
la actualidad. Los que dasasn ser 
agraciados con dicha plaza, presen
tarán sus aolldludes, acompañadas 
del titulo de Licenciado o Doctor 
an Medina y certificación de buena 
conducta, en el plazo de qalnce 
días, a contar desde el día que apa
rezca asle anuncio en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia. 

El que resulte e gradado percibi
rá el sueldo de 1.250 pssetáa, pa
gaderas por trlmastrea vanddos, 
correspondiendo al Ayuntamiento 
de Carrocera 500 peaatas anuales 
y 750 pesetas al de Riosaco dt Ta 
pia, quedando tbllgido a le asis
tencia médica da veinte familias po
bres én el prlmsro de los citados 
Ayuntamientos y de Velntlncó fami
lias en al segando da los citados 
Ayuntanrientos. 

Las Instancias se presentarán en 
esta Alcaldía en o| plazo antes di
cho. 

Carrocera 28 de mayo de 1923. 
El Alcalde, José AIVsrsz. 

Alcaldta constituoional de 
Puebla de Lit io 

Las cuantas municipales de esta 
Ayuntamlanto, correspondientes a 
los ejerddos de 1921 a 22 y 1922 a 
85, rendidas por el A'caide y Depo
sitarlo, quedan expuestas al público 
por término de quince días en la 
Secretarla municipal, con objsto de 
que pueden ser examinadas y ha
cerse las reclamiclones que se ten
gan por conveniente; pasado dicho 
plazo no sarán admitidas las que se 
presenten. 

Pueble de Llllo 22 de mayo de 
1923.—El Alcalde, Ricardo Alonso. 

' Para que la Junta pericial dé cada 
; uno da los Ayuntamientos que a esn-
* tfnuación sa expresan, pueda pro-



c«(ler»JiConf«cctá* M «péndlc* 
glamÑiwtmlwto h i i » urvlr 
4«:b«««) rapartlmlmto de la con-
trlbucfín d« InmmblM, cultive j» 
üsnadttlt, »lt como «I do urbana, 
ambaidal aflo ecwdffllco da 1984 
a 1915, u hice predio loi con-
ItlbuyanUi por dlcKai ¿«nciptqi 
¡jm hayan mfrIdo alUnclón en au 
rfqufii «n al dlilrlto manlclpí! rea-
p«ctt«o, prareHtcn M la Síeratafla 
dol mlime relaclenai da alta y baja, 
m él tírmlno d» o 'nc* dlai, ta-
rilando que (mtlflcar habar pasado 
lai darachoa reala» a la Haalenda; 
da lo contrario, no latdn admltldaa. 

Cotblllo» de los Otaros 
Dáitrlma 
Joara 
Loi Banloi da Salsa 
Ludí'» 
Padroia del Rey. 
Prado de la QszpeHa 
Pocblit ds Llllo 
Quintilla det Marco 
Salamán 
Santíafo Milla» 

Tarda 
ValdftMiaeroa 

Dsn Alejandro Qómtz NúHtz, Já«i 
mutiieipal de la villa de Caá. 
Higo aafcar: Que para tacar p»JK> 

a D . NMwrtO Martínez, Vedrtoda 
Ranada de Valdéraduay, de |a«an-
tldad da treiilecta» valntlclnco píe
tela» da principal, red» lai'oeáta» 
casMdaa.'fsa a i an díbar D. Ro
mán Valdé», «aclno de la Vtgaide 
Almanza, »• sacan • púbüoa-jul 
mnltánaa lobaita, le» Menea Inmue' 
ble» que fueron ambarfade» y que 
a continuación sa expreian: 

Bhncsemtargidos 

Una tierra linar, «n Picana», tér-
mlaoide La Vega da Ahnanu.'ttbl-
da de dordreaiup valntlbdto centl-
draai: lltrta Norte, tierra da Jeróni
mo Genzilez;' Bita y 'Oeite, -con 
Maila, y Sar,-. Catalina González; 
valuada en dncttaata-pesetaa. 

Otra, a La-Mata, tirmlno de La1 
Vifia da Almanza, cabida de'dlecl-
siete iraas y doce canUársas: - linda' 

Narte, Celedonio1 eós^flez; Hita, 
Joaquín Gansálaz; Sur, Emilio La
zo, t Oewe,< cawtno- wat; «Muida 
en danto cincuenta pasetaa. 

Otea, en Fallélos, término ds La 
Vaí* de Almanza, cabida de echo 
dna* y cincuenta y seis centláreai: 
llftda Norte, Luí» Tejerlna; Etta, 
con tío Cea, y Sur y Oeite, terreno 
común; valuada en denlo cincuenta 
pesetas. 

Otra, a los Villares, término de 
Le Vaga de Almanza, cabido de diez 
dreas -y setenta centldraas: linda 
N. , Emiliano Vicio; Bita, M^rfa; 
Sur, Lorenzo Qonzálaz, y Oeste, 
Celominde la Red; .valuada en den 
peseta». 

Otra, detrás del prado, término de 
La Vefia, cabida de seis dreas y 
cuarautay dos cantldreas: linda Nor
ia, Juan Qonzálaz; Esta, Emiliano 
Viejo; Sur, Fermín González, y 
Oeste, Pedro Qdmcz; Vainada en 
cincuenta peietas. 

Bl remate ttndrá luger el día nue
ve de Junio próximo, a las diez de la 

iuaBMai T sliptiljáneimente en loa 
Jufados munldpate» de La Vaga 
deAlmanzé,donde radican l is flneás 
embargadas y el de esta villa, some
tiéndose la aprobación del remate, a 
este Juzgido, para el que r í in l ie 
más ventsjeso. 

No se admitirán postura» que no 
cubran la» dos twceras partea del 
avalde, y lo» /Iclladorei habrán <*» 
consignar sabrá la masa del Juzga
do una cantidad Igual al diez por 
ciento de! valor dado a las fincas, 
sin cuya formalidad no sardn ad
mitida». 

No exilien titulo» da propiedad, y 
el rematante o rsmatantea no po
drán exigir otros sino solamente 
certificación dal acta de remite. 

Las fincas te lacardn per ndmero 
deordan, una por una, a la lidia-
etón, ofreciendo con esto Ventajas 
más faVorabln» al njaculado. 

Dado en C» a a ocho da mayo de 
mil novaclentoa valntltréi.»EÍ juez, 
Alejindro Qómez. 

Montes de utilidad'pública Jnspennión L* 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
EjM«<f*• M p l » « de • p r o ñ e l e a n i t o a i a a para, a l •••'Ceraatel im I M * a I M S , aprobufo par l U a l a r d t i é » 3 d m oefabre da I 9 M 

T E R C E R A S S U B A S T A S O E M A D E R A S 
De conformidad con lo consignado en el meridopado p|an, se «acá» a píhllca subasta los aprovachamlentos da molieras que se detallan an la ilgulan-

t i relación. La< súbástai se celebrarán en lát Casas ConsUtorlaí»» de lo» reipectIVe» Ayuntamlants», en lot dlai y horar que an tu miuni *e expresan, 
rigiendo, tanto para la celebración1 de este» acto» como para la e jecuclónde los aprovachamfentoi, además de, las dlspoilclones de la ley de Montes v i 
gente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones faculUtlVa» que fueron publicados en la adición de) BOLETÍN OFICIAL del día 27 da octn-
bred.1922-. 

Ndmeto 
del 

monte 

416 
421 
440 
444 
446 
450 
455 

'454 
455 
487 
525 
540 
558 
558 
sao 
587 
589 
571 
574 
579 
840 
645 
775 
847 
871 

Ayaatamieitu 

Acebedo.•• 
Idem. 
Burdn 
ld«m 
Idem. . . . . . . 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Mirada 
Rlaflo 
Saiamón . . 
Vtgamián.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Crémenes. 
Idem 

Cármenes . . . 
Idem 
VtgscerVara. 
Fnbero 
Pkradaseca.• 
VWemgU 

DeaominacMa dal moate 

Buayrla y Hayedo... 
San Pelayo y otro — 
Bdode les Urentes . . 
Las Lurlanaa y'otros. 
MaRenes y otros 
Pontón 
Reilsrango 
Ríosel 
Veleión 
Marenlello... 
Pamltoso 
Rlcuernes y agregado».. 
Mata de Padresa y otro. 
tdam Idem 
Mata y Donln 
Plantillo y agragido»-. 
Lbs Ríos y otro 
Acabado y agregado». 
Bl Jaldo y agregados . 
Monteclelle 
Corzey Colada 
La Colada y Pedrosa. 
Cardallas y otro 
Curlscao y'otro 
Ucedoyotros 
La Chana 

Pertenaacia 

La Ulla 
M ' i o s 
Wgacernaja 
Lario y otros 
LarlóyPolVoredo. 
Burdn 
Ratuerto 
Lsrloy otros 
Idem e<idem 
Manila 
H arcada» 
Vslbueua 
Perreras 
Vaidehassa...... 
Armada 
Recayó . - . . 
Qulntanllla. 
AtgoViJo • • 
Cornlero... 
VellllayValdoré.. 
Rodillazo 
Tabañado 
Vaflacervera 
Lllioy Otero 
Villar da Acero. . . 
Vlllamtgll y otro. . 

Especie 

Volumen 
en rolle y 
con cortea 

J M n » 
cúbicas 

Reble., 
Haya .. 
Idem.. 
Idem... 
dem.. 
idom.. 
d«m.. 
Idem.. 
Id«m.. 
dem.. 
>d*m.. 
Reble. 
Hsy«.. 
Roble. 
Idem., 
ildtm.. 
Hiya. . 
Roble, 
dem.. 
Huya. 
idam.. 

l idím. . 
Robe. 
Haya . 
ídem.. 
Roble. 
: íem. . 
Idem.. 
id«m.. 

10 
20 
40 
15 
10 
50 
40 
30 
30 
20 
10 
10 
15 
12 
5 
5 
5 

10 
10 
50 
25 
35 
15 
9 
9 

1S 
1S 
15 
5 

.1 FedtM y hora en que len- i p n ^ . ^ 
Tuación B <¡rán lugar las sutuatas | ta deia-

cionea 
Peufcu Uet 

120 
120 
240 
90 
60 

300 
240 
180 
180 
120 
120 
90 

144 
60 
SO 

120 
120 
300 
150 
seo 

45 
45 

180 
180 
180 
60 

[Junto.. 
dem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 

DI* Hon 

9 
9 li2 
9 
9 l l2 

10 
(0 1|2 
11 
I I 1|2 
12 
9 
9 
9 
9 
9 112 

10 
10 1)2 
11 
9 
9 li2 

10 
9 
9 1|2 
9 
9 
9 
9 

Fui. Ota 

16 35 
32:i5 
59 80 
25 20 
16 10 
65 30 
59 80 
46 20 
46 20 
32 15 
25 50 
85 50 
22 50 
10 10 
10 10 
16 35 
16 35 
65 30 
38 35 
65 30 
15 » 
15 a 
25 10 
25 10 
25 10 
10 10 

m 

Madrid, 12 de mayo de 1925.-El Inspector general, José Prieto. 



PROVINCIA D E L E O N 
ESCALAFON dtllnltHo de MMtt ro t y MaMtrw, cenwpondiente al Ue-

m o d « l M 0 i l 9 í l : ( l ) 

í 

4S0 

454 

456 

480 

462 

« 4 

466 

451 

4S5 

455 

457 

461 

465 

465 

467 

470 

472 

474 

478 

478 

480 

482 

484 

486 

469 

471 

475 

475 

4 n 

479 

481 

485 

487 

480 

498 

494 

498 

500 

508 

504 

506 

508 

510 

518 

514 

516 

518 

MAESTROS 

O. NIco l í iQonz í lM. . . 
M u m l lAr*z 
Manatí A M 
Pedwtco O l n 
Paicual Amigo 
Roundo Dfoz 
Emiliano A l o m o . . . . 
JnIMn Anión 
Bailllo Roblo 
Eugsnlo Parnándaz.. 
Cándido MaiUlKS... 
Victoriano T o r i l . . . . 
Qratorln Bar j ín . . . . 
Albarto Gírela 
Grtjtoclo Rublo 
Manual Ganzálaz. . . 
SaMrlano GonzálM, 
Joan A AWanz. . . . 
Tlmotao Gdmax.... 
Lorenzo Rodrlguaz 

495 

497 

S01 

505 

505 

507 

509 

511 

513 

515 

517 

519 

521 

523 

PUEBLOS 

Dahaiu | 5 
Sin Padro Ollaroi 1 5 
Campalo B 5 
Barrio I 4 
Cagoflal 1 4 
VaidafamlM 14 
Qulntanllla 9 4 
ValdaVldo . . . . . í 4 
S C l M t a 9 4 
La» Mnflacii 14 
VlllannaHa | 4 
Cnavai I 4 
Llama» I 4 
Clmanat fl 4 
VIMT* • 4 i 
Villar d a C l a r n i | 411 
Sania Marina.••• 
Vlllarlno 
Vlllacarán 
San Padro Mallo. 

Andréa Dalgads Villar da Santiago 
jo i é P*rn4ndiZ.. 
Jaidi A. Péraz 
Bonifacio VOlacorta 
Romualde Huarga 
Nonlto García 
Bmlto Pozurama 
jodada la Calcada.... 
Mariano Paiaraa 
Sarglo Ainnao 
VahntlnGonzilaz 
Luli Domlngaaz 
Manual Cabaro 
Sllfaatre Calvo 
Franclico CsJVO 
Baldomtro B í c a r e a . . . . 
Dlctino Morín 
Abrehtm Prla ta . . . . . . . . 
Ulplano Parndndaz 
Antonio Fraila 
Juan Cantiro 
Aguiffn Eateban 
Juan Fornándaz 
Pxdrc Fernández 
Rífte ' Sandovel 
Juan Fmxciico del Rio., 
Manual Fercándaz 
Nanuel González 
Avcllno Torre 
Bsldomtro Martínez... . 
Manuel Garcfa 
JotiFtrnAtidez 
Salaicr Hernández... • 
Sandnllc Romo» 
José Gonzátoz.. 
B.ilbino Garda 
Esteban Jiménez 
Abundio AlVeroz 
Rwndn Palacio» 
Emilio Farnánitez 
Laurentlno Merlln 
F.ídwlco D. Oarrlba.... 
Emeterlo Bsflo» 
Antonio Alonso 
Merco» González 
A'b'rio Prieto 
Davl.i Escud*ro 
Jüsé M. Poraomlngo... 
CItmenteF. Garda.. . . 
GamulUl Martlmz 
M»"lia.' RIMCO 
Benedicto Martínez. • • • 
Simón González 

Frcinedelo 
Caitrohlnole, 88 
Palaclotmn | 4 I0|28 
Velllla 
Vrg i de Vare» 
SenP*dro daluDuehaii 
Vlllarbdn 
Cebifia» 
Vlllarmún 
GabUanea 
Palacio» 
Vlllabante 
Crémena» 
Folgo»o dal Monta.. 
Fontecha 
La Majuanga. . . . . . 
Vlllafer 
Baria: 
La Bada 
Quintana del Monta, 
Qulntanllla 
Villallbra 
Arleitzs 
Villallbra 
Lct E«pe)o» 
Celadllla 
Vslcuende 
VagadeValcarce.. 
Marrublo 
Burlona» 
Pelechare» 
Cuatro 
Bslllo 
Llombera • 
Redlpuerta» 
La Cueila 
CnlaVrra» 
B . boa 
Vlliacaid 
Vitrde» 
Langrc 
Cuna» 
A i torga , 
Vnlporqjero 
Lnztdo 
CB»trocalbdn 
VIMamor 
Csbaflaro» 
FunntetnueVa».... 
Cubllla» , 
BarrtnadeLuna...' 
Ssntlbánez 
Quintana da Ruada, 

511 
51021 . 
3 9 15 
3 910 
3 904 
5 810 
3 801 
3 801 
3 7i28 
3 7^2 
3 7.07 
3 7 » { 
5 621 

594 

MAESTROS 

I . Vltallano Santamiria.... 
> FranclicoQ. Lobato. . . . 
» Alentó Farndndaz 
> Eduardo Ronero 
• Cecilia Rabie 
> Pedro Cordero 
> Leopoldo L i p i z 
> Nlcolá» Atonte 
> Qragerlo Hidalgo 
> Bernabé Palomar. 
> Barnardlno Prieto 
» Juan Fernández 
> Dleniilo Cuado 
» J s i é R e i e l l . . . . . . 
> Gaasalo Manéndaz. 
> Antonio Bjrne , 
> Enrique Corell • 
> Manual Mirla Alférez.. 
> Jarónlme Morán , 
> PenlleoMIBembre...... 
> Antonia Huarga 
> Antanlne Martínez 
> AntonioF/ontasra.... . 
> Pablo Eiplno»» 
> Benjamín Suáraz 
> Dalmaclo Panizo 
> Jaidi Alonio 
» Víctor Garcfa , 
> Padro de Fría» 
i EzMnlel VázqtMZ • 
> Sablnlana Mufllz 
> Cándido Martínez 
> AgepItoBle» 
» Félix Meneie» 
t Ateneito de Cebo 
> Julio Snánz 
> Nicanor Rodríguez 
» Joié M. Sánchaz 
> SantligoMedlaVllla.... 
> M»rco» Rodríguez 
> Jo»éBarréala»... 
> Juan A. Qsrcla 
> Juan Rulz 
> GabrialO'tega.... 
> Antonio Plaza 
> Miguel Prieto 
> Matfa» Alomo 
> Saturnino Cachdn 
> Antonio Gómez 
> R i f íd Péraz 
> Florencio Rtdondo 
> Juan Jo»4 A'la». 
> Platón Rodrlguaz 
> E'itlqulo G ircla 
> CajutHno Barddn 
> Emilio Ronda 
> Máximo González 
> R«ti tulo Martínez 
> Erneitc González 
» Ricardo A V««z 
> Lvnrentlno P é r e z . . . . . . 
> Miguel Gírela 
> Bruno Mig iwl 
> Leún Lounzano 
> Jcsúi H*rrtra 
» Rafael Calvo 
> Segundo DIÍZ 
» Val*rli)ífo Fuente» 
« Swf ffn Gírela 
> R món Paréis. 
> Garardo AiVaraz. 
> Amr.bta González 
> Santo: Ru mo 
> Js iú t Carrillo 
> Sixto Potad 
> Simón Santo» 
» Marlln Martínez 
t HírmaiiugUdo Gírela. . . 
> Crlstlno Gutiérrez 

PUEBLOS 

SuTKMí. 

Arturo Panlcgua. 
(1) Véate e! BOLBTIN OFICIAL n.° 25, corretpondlanta al dfa 28 d i l 

corriente mea da ma|0. 

Le Virgen 
Campillo 
VegoattlM. 
Vlllalebrfn 
Rodlcel. 
Nava , 
Raguara» , 
Leín. 
Valleclllo 
V a g a . . . . . . 
Abano , 
Camlnayo 
Taf aira 
V»<i dal Meaarterlo... 
Viliatnmll 
Saina 
Mlllaré 
Eiplnarada 
Luguaroa 
Sehalicea 
San Padro 
Villar del Acero 
Rlofrla 
San Cipriano 
Mallo 
Reltego» 
Villayandra 
Robledo 
Valderrueda 
Fonianot 
S>htchoret 
Mozdndlga 
Gol pa|ar 
Manzana) 
Valderrla 
Cattellano» 
Omafluala 
Caboalla» 
Soto da Vatdedn 
Valdaiplno-
Canieco 
Parada 
Banacida*.. 
Rleacuro. 
Vlllarrubln 
T»|«do 
Vlago 
Ponfarrada.... 
Otero da Curueflo-.. 
B n t l l o 
Vlllanio 
V t g j o» Antoffán.... 
Oreilo 
La Pola de Garddn.. 
Otarlco 
VIIMaRg» 
Barrio» da S a l a » . . . . . 
Malezna 
L i Riera 
Le Bxflíza 
Valdffranco* 
VHIacll 
Cornorale» 
Corblilo» 
Morgovtjo 
Vlllaverde 
Cuadro» 
Lujrega 
Vlllcgroy 
Fretno 
San Román 
Clitlarna 
Mollnsf errara 
Ponteda 
Prlaranzu 
Ceiarta 
Sm Airíxn 
Ctut'rnn 
Vaidetogo» 

08 
08 
08 
08 
08 
07 

% 

21 
14 
08 
08 
08 
08 
22 
22 
20 
18 
18 
17 
05 

t i 18 
I I 
* 
9 
8 26 
8:26 
8,26 
8126 
8 2 6 
8126 
8,26 
8 26 
8,26 
8,22 
8,22 
819 
7:25 
7 2 ! 
7 21 
7 2! 

21 
2! 
2! 
2! 

7,21 
721 
7-20 
7! 19 
7 , ^ 
6,28 

525 
5! I I 

(Se continuará) 
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